
¡Atención! El plazo para renovar y/o postular a
las Becas o Residencias es desde el 1 de
diciembre del 2025 hasta el 31 de enero del 2026.
A excepción de la Beca Práctica Técnico
Profesional, cuyo plazo se extiende hasta el 13
de marzo del 2026.
El proceso para optar por primera vez a la Beca
Presidente de la República (BPR) tendrá un plazo
distinto, que será informado durante el 2026.

Al momento de postular deben contar con: 

Registro Social de Hogares hasta el 60%
(RSH) Actualizado. 
Certificado de CONADI (Beca Indigena)
Notas: Básica y Media (Sobre 50)  

La información del RSH utilizada en el portal de
postulación corresponde al 01 de octubre del
2025. Sin embargo, para la asignación del
beneficio se utilizará con fecha el 1 de febrero
2026.
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¿En qué página debo ingresar?

Página web: JUNAEB.CL

¿Cómo postular?

Sigue las indicaciones del siguiente video. VER VIDEO DE POSTULACIÓN

https://www.junaeb.cl/portal-becas/
https://www.youtube.com/watch?v=9Du0CyUV7qw&t=69s

